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 El Comité se integró con los siguientes Representantes de los Países Miembros: 
 
 
BOLIVIA 
 
Carmen Tapia 
Instituto Nacional de Estadística -INE 
Acreditada por Jhonny Suxo, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística 
 
COLOMBIA 
 
Ernesto Rojas Morales 
Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 
 
ECUADOR 
 
Marco Quinteros 
Director General del Instituto Nacional de Estadística y Censos - INEC 
 
PERU 
 
Farid Matuk  
Jefe del Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI 
 
VENEZUELA 
 
Elías Eljuri 
Presidente del Instituto Nacional de Estadística – INE. 
 
Participaron adicionalmente en el evento la Sra. Nancy Hidalgo del INEI Perú, el Sr. 
Eduardo Freire del DANE Colombia, el Sr. Pablo Tactuk de la ONE República 
Dominicana, otros funcionarios del DANE Colombia, el Sr. Guillermo Lecaros de la 
SGCAN, la Señora Montserrat García de la Delegación de la Comisión Europea en 
Colombia, y los Señores Eduardo Granados y Jesper Venema de la entidad gestora del 
proyecto ANDESTAD. 
 
El Comité se instaló, bajo la Presidencia del Sr. Ernesto Rojas, Director del DANE 
Colombia. Actuó como Secretario el Gerente de la Estadística de la SGCAN el Sr. 
Guillermo Lecaros. 
 
La agenda aprobada por el Comité fue la siguiente: 
 
Tema 1: Programa del Acto “Clausura del Año Censal e Inicio de la Difusión de 
Resultados Censales del Censo General 2005” 
 
Tema 2: Eventos y actividades del Proyecto ANDESTAD  
 
Tema 3: Temas Varios de interés comunitario: 

a) Sistema de Gestión de la Calidad, Presentación a cargo del DANE 
b) Sistema de consulta de la información censal para la ciudad de Bogotá 
c) Proyecto PENDES (Informe del Taller) 
d) Convocatoria XXI Reunión del CAE – Santa Cruz de la Sierra. 
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El Comité Andino de Estadística tomo los siguientes acuerdos y constancias:   
 
1. Con relación al Tema 1, clausura del Año censal e inicio de la difusión de resultados 

censales del Censo General 2005. Al respecto, se dio inicio al programa organizado 
por el DANE, el cual consistió en lo siguiente: 
• Presentación video “Colombia Censo General 2005” 
• Intervenciones de :  
      Dr. Ernesto Rojas Morales, Director del DANE 
      Dr. Luís Hernando Páez Carrero, Coordinador Censo General 2005 
      Dr. Saulo Quiñones García, Alcalde municipal de Buenaventura 
      Dr. Rodrigo Parot, Representante del Banco Interamericano de Desarrollo-BID 

en Colombia.   
      Dr. Guillermo Lecaros, Gerente de Estadística de la Comunidad Andina de 

Naciones-CAN 
      Dr. Alberto Mendoza Morales, Miembro del Comité Técnico consultivo Censo 

General 2005.    
• Presentación de resultados del Censo General 2005 a cargo del Dr. Ernesto 

Rojas Morales Director del DANE. 
Las delegaciones participantes felicitaron al Dr. Ernesto Rojas, Director del DANE de 
Colombia y a su equipo responsable del Censo, por tratarse del censo más 
completo, moderno y con alto uso de tecnología, que servirá de base para los 
futuros desarrollos en América Latina.  

      
2. Con relación al tema 2, Eventos y Actividades del proyecto ANDESTAD, el Director 

del Proyecto, señor Eduardo Granados, realizó una presentación sobre: 
a) El evento de Visibilidad al nivel Comunitario, a realizarse en Cartagena-

Colombia, durante los días 28 y 29 de Septiembre de 2006. Al respecto el 
Comité Consultivo recomendó: 

- Convocarlo como la primera reunión del Comité Suramericano de 
Estadística, lo que permitiría reunir a los 10 Jefes de estadística de 
la comunidad suramericana de naciones. 

- Entre los temas sugeridos para la agenda de ese comité se tienen 
los siguientes:  
o Evaluación del cumplimiento de las metas del milenio. 
o Fortalecimiento de los INE. 
o Cálculo de la línea de pobreza con Paridad de Poder de 

Compra, a partir de los resultados de CEPAL. 
- Con relación al tema de etnias, los países harán un análisis sobre 

los requerimientos de sus estados sobre este tema los cuales se 
presentarán y discutirán en la siguiente reunión. 

b) Sobre los eventos nacionales de visibilidad, los países acordaron 
determinar las fechas de realización y las comunicarán al proyecto 
ANDESTAD. En particular:  

• Bolivia: el evento se realizará en La Paz conjuntamente con 
PENDES. 

• Colombia: Precisa que se realizará en conjunto con el evento de 
visibilidad al nivel Comunitario en Cartagena. 

• Ecuador y Perú se unirán con el PENDES. 
 
3. Con relación al tema 3a, la señora Lucy Quexada del DANE hace una breve 

presentación sobre el Sistema de la Gestión de la Calidad. Los participantes 
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acogieron favorablemente la presentación. Adicionalmente se recomendó que las 
personas que están interesados en conocer este sistema pueden acceder a la 
pagina siguiente: 
http://secgen.comunidadandina.org/andestad/temp/dane/sistema_doc/procesos.htm 

 
4. Con relación al tema 3b, la señora Nelcy Araque del DANE hace una breve 

presentación sobre el sistema de información censal para la ciudad de Bogotá. 
 
5. Con relación al tema 3c, taller sobre el proyecto PENDES, el Gerente de Estadística 

de la Secretaría General de la Comunidad Andina, Señor Guillermo Lecaros 
presentó el contenido del programa del taller. Hizo la recomendación que los tres 
funcionarios, representantes de cada país al evento, acompañan el proceso durante 
los 18 meses de duración del proceso.  Al respecto, el Comité Andino aprobó la 
realización del taller y recomendó que el proceso de apropiación de la hoja de ruta 
en cada país este de acuerdo de la institucionalidad del mismo. 

 
6. Con relación al tema 3d relativo a la convocatoria de la XXI reunión del CAE, a 

realizarse en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, los días 22 y 23 de Junio 2006, el 
Comité Andino de Estadística comprometió su participación en dicho evento para lo 
cual el proyecto ANDESTAD apoyará los traslados necesarios para asegurar la 
presencia de los directores.  

 
 En virtud de lo cual, los señores Representantes suscriben la presente Acta en la 
ciudad de Bogotá – Colombia a los veintidós días del mes de mayo de dos mil seis. 
 
 

 
POR BOLIVIA 
 
CARMEN TAPIA  
 
 
 
 
POR COLOMBIA  
 
ERNESTO ROJAS 
 
 
 
 
 
POR ECUADOR 
 
MARCO QUINTEROS 
 
 
 
POR PERÚ 
 
FARID MATUK 
 
 
 
 
POR VENEZUELA 
 
ELÍAS ELJURI 


